
Artículo-3°.-Comuníquese, etc.- 

SALA DE SESIONES. Lanús, 10 de Diciembre de 2014.- 

Ing HE" 'RJANTONIO BONFIGLIO 
RESIDENTE 

NORAB E CONCEJO DELIBERANTE 

1-lE VISO 

- 
Arq ALICIA IOEMI MARQIJEZ 

SECRETARIA 
HONORABLE COICEJO DELIBERANTE 

Corresp Expte D-00989114.-  H O 

,, 	dJ Pzrjtc, ce L.rji as 
.1944  -  ZO14  

MUHICIPRIIOQO 
DE LANUS. 

4,111 

. 

. 

HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LANUS 

POR CUANTO: 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE HA SANCIONADO LA 

SIGUIENTE: 

ORDENANZA  1 81 8 
1-1 

ArtícuIo-10.-Acéptase de acuerdo a los términos del Decreto N° 1295/76, la 
transferencia del bien ubicado en la calle Cnel. D'Elia N° 1369 con destino 
Centro Educativo, identificado catastralmente como: 

Circ. Secc. Fr. Mz. Parc. Localidad 
G - 77 21A Lanús Oeste 

Artículo-2°:-Inscríbase como bien de dominio Privado Municipal, conforme a lo 
establecido por la Disposición Técnico Registra¡ 1/82 de la Dirección 
General del Registro de la Propiedad Inmueble.- 
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C(S" OF MIÑU 
).RECTORA ADMN1STRA \IA 

/ 

MAf1PI ESTER AÑ'ÍINUCCI 
JA DE DEPARTAMENTO 

ADMINISTRATIVO 
CRETARIA DE GOBIERNO 
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Visto a Ley 9347, y 

•CONSIDRANDO: 

Que dicha Ley faculta al Poder Ejecutivo a trans 

ferir al ámbito, municipal' funciones y servicios actualmente a 

su cargo; 

Que es propói-to sustancial e la aludida norma . 	ubicar en la órbita comunal la atención de las prestaciones - 
buyo nivel de eficiencia sea susceptible. de ac recen tcmicn - 

tos en dicha juri sdi cci ón, por lo que resulta prcedcntc,la - 

adjiiinistraciGn de medidas id5neas para cfectivi zar las corres 

.podientes descentralizaciones; 

Que la atención y mantenimiento de servicios ds 

ti nados a la asistencia de menores y de ancianos, cono ai mis 

no los qUe tump] en funciones comunit ari as integrales, forman 

parte de los que el aludido cuerpo legal faculta a t1ansf 

-1-  ir. 

Por ello, 

• H 	 - 

EL COBERNADOR DA PROVINCIA DE BUENOS AIRES 

D E C R E .T A 

ARTICULO 1?: M uriicipalzansc, conforme a los términos dé la- 

	  Ley 9347, las funciones y servicios cuya nómina 

se anexa y forma parte dcl presente decreto. 	  

ART1 OiL 	:\Di spóncse la transferencia del dominio de los ir 

muebles afectados a los servicios que se munici-

1 palizan por el artículo anterior, a cuyo efecto los organis - 

nos tca i cbs de 13 Admi ni styaci ón J'(iblica Provincial arbi tra-

rn to(l:u las medidas necesarias para la debida registración 

(le los bienes. 	  
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ARTICULO 3?:- El Ministerio de Gobierno transferirá a las Muni 

	  /ipalidadcs bnumeradas en la nómina anexa al pre 

sente decreto, los saldos de los créditos presupuestarios 	- 

asignados a los- servicios que se traspasan para la aténción 

. gastos de Erogaciones Corrientes y Erogaciones de Capital 

eniPipuesto Ejercicio Año 1979. 

ARTICULO 1?: La ejecución de las previsiones del artículo ter 

 	cero de este decreto quedar sujeta a las regl ns 

de procedimiento que se acuerden entre el Ministerio de Go 

bierno y las respectivas Municipalidades; para lo cual se au-

toriza a dicha Secretaría de Estado aprovccr las,  medidas que 

estime convenientes a fin de garantizar, en cl presente ejer-
, Iaasi tcnciñ financiera que reclama el normal fuiicio.- 

narniento de los servicios, transferidos. 	 

ARTICULO 5?: Establéceseqiic la asignación de fohdos en Ejer- 

 	cicios futuros se efCctua . rá de acuerdo con lo - 

prescripto por e] artículo -5?, inc150-2) de la Ley 9347 y  en 

razón de las propuestas que efectúe al respecto einisterio 

de Gobierno. 	  

¡ 

ARTICULO 6?: Transfiórcnse a las Municipalidades, a 'título - 

	  gratuito y sin cargo alguno, todos los bienes pa 

trimona1es muebles y semovic . ntes,l corno - así también los el-e -. 

montos de uso y consumo afectados a -los servicios que a cada 

una se le asignan. 	  

ARTICULO 7?: Transfiérese a las Comunas el personal afcta - 

	  do a los servicios que se municipalizan; con ex- 

ccpciónde aquel que optare por lo. previsto en el artíctlo - 

7 0 , inciso 1) de la Ley 9347. 

ARTICULO  8?: Déinse establecido que el personal que se trans- 

	  fiera según lo dispucstocn el artículo que ante 

cede, percibirá iguales remuneraciones que las que perciba - 
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por todo concpto en ¿1 régimen provincial hasta tanto sea 

reubicado en Ci municipal. 	  

/ 
ARTICULO 9: El Minister5o de. Gobierno prestará a las Munici- 

	  palidades el asesoramiento técnico necesario pa- 

ra ci óptimo rendimiento de las funciones y servicios transf 

ridos. ------ 

ARTICULO 10: Las Municipalidades quedan obligadas a resp 

	  taT el derecho de la Provincia a instrumentar y 

cumplimentar normas de acción y de procedimiento en relación 

con los servicios que se transfieren. 	  

ARTICULO 11: Los Municipios debern adoptar todas las medidas 

	

 	convenientes- para asegurar ci máximo nivel en la 

eficiencia de prestación de los servicios trinsfcrios, p 

lienc10 incluso privatizarlos si ello reultarc factible. 	 

ARTICULO 12-  1] presente decreto será refrcndadó por los seDo 

 	res, Ministros- Secretarios en los Departamentos 

de Gobierno y d Economía. 	  

ARTJCUL  13: Regístrese, comuníquese, publíquese, des al Re- 

	  gistro y Boletín Oficial yarchívcse. -. 
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